
Guayaquil, Junio 1 de 2007 
, 

. ALA JUNTA GENERALDE ACCIONISTAS DE ALTMODA SA. 

Gumpliendo con el mandato que las leyes y el Estatuto de Compañia me raponen en 
calidad de Comisano, presento a «u consideración, el mibme por el ejercicio económico 
cermado af31 de Diciembre de 2005. 

1.- Los Estados Financieros presentados por la admrudración cotrespondiente al esercicio 
amba mencionado han ado elaborados de acuerdo con los picos de Contabilidad 
generalmente aceptados y aus cifías concuerdan con las que e registran en lbs Íbros y 

documentos de contabilidad. For eflo en mi opinión dichos Estados teflean en forma fusta 
h poación financiera de la Compañía al 31 de Diciembre de 2005 y hs reaullados de aus 
operaconesporelaño tenminado en la nuana dia. 

2.-Debo indbimar a Jos señores Á ccionistas que en desempeño de mis bbores he cumplido 
con lo que esfpuha el Art. 321 de h Ley de Compañiasen actual vigencia. 

3.- Los señores Admnmisbadowes de l compañía han dado cumplimiento a bs 
dáiposiciones estatutanas como también a las reglamentarias proveruentes de la Junta 
General de Socios 

4.- Las Adas de los organtamos tedotes de la compañía, la conespondencia, los 

comprobantes y registros contables se manbenen debidamente archívados facilitando con 
ello cualquier consiía o venticación podenor. La Admmnistración observa tambn 
procedimientos idóneos en cuanto a fa custodía y mantenmmiento de los bienes matenales 
ope son propiedad de E compañía o de terceros 

5.- El control ntemo que la empresa tene establecido puede consderars aceptable en 
cuanto a hsnecesidades de la compañia. 
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